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SE PUBLICA todos los dias excepto los siguientes á los festivos.—Los seño 
res suscritores de fuera de Pamplona pueden remitir el importe de la suscricion 
en sellos de Correos ó libranzas del Giro mútuo.

NOTA. Las susericiones empiezan á contarse desde l.o y 15 de cada 
mes. —Laño devolución del periódico indica que continúa la suscricion.

Pamplona 5 de Octubre de 1889.

POR EL PRESTIGIO"DEL JURADO.'
La publicidad es el ambiente vital de 

todos los organismos políticos y admis- 
trativos.

En esta consideración se funda el 
importante real decreto de Gracia y 
Justicia que ayer publicó la Gaceta. 
Dirígese el decreto á asegurar, no ya la 
vida y la permanencia del Jurado, re
cientemente establecido en España, sino 
también el prestigio de tal institución, 
logrando que el asentimiento consciente 
del país sea parte poderosa que valga á 
los Gobiernos en semejante empresa.

El juicio por jurados es un progreso 
definitivamente asegurado, como decla
ra el señor Canalejas en el preámbulo 
del decreto á que nos referimos. Lógico 
é indispensable parece que después de 
obtenido y fijado un progreso, se tra
baje porque consiga toda su importan
cia moral y porque produzca todas las 
ventajas prácticas que de él se esperan. 
Eso es lo que se propone el ministro 
de Gracia y Justicia, y tal objeto llevan 
las disposiciones contenidas en el de
creto de ayer.

El ministro trata de fundar el pres
tigio de la justicia popular en la critica 
de la opinión, ejercida á la luz de los 
datos oficiales que al funcionamiento 
de la institución hagan referencia. De 
este modo el Jurado por sí mismo acre
ditará sus excelencias, al paso que tam
bién por su propia voz demandará las 
enmiendas y remedios que tal vez con
vinieren á sus defectos. La noción clara 
de la materia se formará en todos los 
ánimos, y el criterio general, producto 
de un juicio ilustrado y de un conven
cimiento verdadero, facilitará á los go
bernantes el elemento inapreciable que 
el señor Canalejas, con excelente acuer
do y liberal espíritu, apetece.

Contribuirán á la formación de aquel 
criterio: las informaciones anuales de 
todos los magistrados de lo criminal, 
cuyos resúmenes publicará el ministe
rio; la inserción en la Gaceta áe estados

trimestrales en que consten las noticias 
• más interesantes acerca de los veredic

tos; la activa inspección del ministerio 
{ público; la publicación de circulares 

instructivas, y todo, en fin, cuanto se 
estime conducente al plan que el decre
to anuncia.

A tales propósitos se da cumplida 
’ sanción en cada uno de los artículos 
: que la real disposición contiene 
1 Por el art. 1 o se manda á los presi
; dentes y fiscales de las Audiencias te- 
• rritoríales y de lo criminal, que eleven 
j al ministro de Gracia y Justicia, dentro ■ 
i del mes de Enero de cada año, una

Memoria razonada sobre la forma como ; 
■ haya funcionado el Jurado en el terri- 
: torio de su jurisdicción durante el ano 
' que acabe de transcurrir. Dicha Memo
' ría no debe ser únicamente de obser- ‘ 

vaciones y relato; el artículo 2.o del 
decreto dispone que en ella se manifies- I 
ten las dudas y dificultades que el ; 

■ ejercicio del Jurado haya ofrecido, in- ' 
' dicándose, además, las reformas que se 
I consideren oportunas.
j Bien se comprende, pues, la impor ■ 

tancia que revestirán las Memorias en ■ 
i cuestión. Serán documentos de consulta । y dictamen á la vez, en los cuales no

habrá de quedar olvidada una sola fase, 
adversa ó favorable, de cuantas en el 

i curso de su desenvolvimiento vaya pre
sentando la institución.

Para que en las memorias se conten
ga todo cuanto pueda dar extensión al 
informe, y hacer á éste tan eficaz y mi- 

j nucioso como el intento del ministróse 
í propone, el art. 3.o previene que se 
■ unan á aquéllas, como apéndices, los 

votos particulares que formúlenlos ma
gistrados disidentes de la opinión de la 
mayoría en las consultas que deben ha
cerles los presidentes.

El art. 4 o prescribe que en la Me
moria deben hacerse constar los resul
tados obtenidos en los juicios, acompa
ñando los datos estadísticos necesarios 
al efecto.

Por el art. 5 .o los fiscales de las Au
diencias, independientemente de lo es
tablecido en los artículos anteriores,

qútylau obligados á dirigir órdenes cir
culares á los fiscales municipales sobre 
la formación de las listas de jurados, á 
fin de que en ella se guarden los plazos 
y formalidades que la ley impone.

También se ordena en el art. 6.o lo 
oportuno para que los presidentes de 
las Audiencias mantengan á los jueces 
municipales y de instrucción en el es
crupuloso cumplimiento de sus deberes; 
y en el art. 7.o se dispone la elevación 
de consultas al ministerio da Gracia y 
Justicia ó á la fiscalía del Tribunal Su
premo, según los casos, en toda duda 
sobre la inteligencia y aplicación de la 
ley.

El ministro examinará las Memorias, 
hará el resumen de lo que contengan y 
publicará el resultado de todas ellas en 
la forma que mejor responda á la con
veniencia del servicio, señalando y pu
blicando en su caso íntegramente las 
que lo merezcan ó reclamen por la im
portancia de sus observaciones.

(,La Iberia).

Tratados con Marruecos.

No más que á título de curiosidad porque 
en los actuales momentos todo lo que se re
fiere á nuestras pasadas glorias en Africa j tereses españoles y mantenimiento délas 
despierta interés, vamos á reproducir el 1 ' ' ‘ - — -
Tratado que España celebró con Muley-el- 
Abbas eu 1860, y artículos de otros de
igual año y posteriores, Dice así el primero: 

«D. Leopoldo O'Donneil, Duque de Te- 
tuáo, Conde de Lucen a, Capitán Generál 
en jefe de! ejército español en Africa y Mu- 
ley-el-Abbas, Califa del Imperio de Ma
rruecos y príncipe de Algarbe, autorizados 
debidamente por 8. M la Reina de las Es- 
pañas y por 8. M. el Rey de Marruecos, han 
convenido en las siguientes bases prelimi
nares, para la celebración del Tratado de 
Paz, que ha de poner término á la guerra 
existente entre España y Marruecos.

Artículo L.° S. M. el Rey de Marruecos 
cede á S. M. la Reina délas Españas, á per
petuidad y en pleno dominio y soberanía, 
todo el territorio comprendido desde el mar 
siguiendo las alturas de Sierra Bullones, 
hasta el barranco de Anghera.

Aft. 2.° Del mismo modo S. M. el Rey 
de Marruecos se obliga á conceder á perpe
tuidad Jen la costa del Océano, en Santa 
Cruz la Pequeña, el territorio suficiente pa
ra la formación de un establecimiento 

I como el que España tuvo allí anterior- 
i mente.
i , Art. 3.° 8. M. el Rey de Marruecos ra

tificará ála mayor brevedad posible el con
venio relativo á las plazas de Melilla, el Pe-

■ ñon y Alhucemas, que los Plenipotencia
rios de España y Marruecos firmaron en

' 18598n 6n Ag08*10 del año pasado de

. Art. 40 Como justa indemnización de 
; los gastos de guerra, 8. M. el Rey de Ma

rruecos se obliga á pagar á 8. M. ¡a Reina 
de las Españas la suma de 20.000.000 de 
duros. La forma del pago de esta suma se 
estipulará en el Tratado de Paz.

; Ar. 5.° La ciudad deTetuan, como to- 
! do el territorio que forma el antiguo Baja- 
í lato del mismo nombre, quedará en poder 
; de 8. M la Reina de las Españas, como 

garantía del cumplimiento de la obligación 
; consignada en el artículo anterior, hasta el 
; completo pago de la indemnización degue

rra. Verificado que sea éste en su totalidad
: las tropas espoñolas evacuarán seguida

mente dicha ciudad y su territorio.
Art. 6.° Se celebrará un tratado de co

mercio, en el cual se estipularán en favor 
de España todas las ventajas que se hayan 
concedido ó se concedan en el porvenir á la 
nación favorecida.

Art. 7.° Para evitar en adelante sucesos 
como los que ocasionaron la guerra actual, 
el representante de España en Marruecos 
podrá residir en Fez ó en el punto que 
más convenga para la protección de los in- 

buenas relaciones entre ambos Estados.
Art. 8.° S. M el Rey de Marruecos au

torizará el establecimiento en Fez de una 
casa de misioneros españoles, como la que 
existe en Tánger.

Art. 9.° 8. M. la Reina de las Españas 
nombrará desde luego los Plenipotenciarios 
para que, con otros dos que designe 8. M. 
el Rey de Marruecos, extiendan las capi
tulaciones definitivas de Paz. Dichos Ple
nipotenciarios se reunirán en la ciudad de 
Tetuán, y deberán dar por terminados sus 
trabajos en el plazo más breve posible, que 
en ningún caso excederá de treinta dias, á 
contar desde el do la fecha.

En 15 de Marzo de 1860.—Firmado.— 
Leopoldo O'Douell,—Firmado.—Muley-el 
Abbas.

También tienen interés cláusulas del ar
misticio que se firmó el mismo dia:

«Habiéndose convenido y firmado las 
bases preliminares para el tratado de paz 
entre España y Marruecos por D. Leopoldo 
O'Donell, Duque de Tetuan, Capitán gene
ral en jefe del ejército español en Africa, 
y Muley-ol-Abbas, Califa del Imperio de
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sana, por no llegar al valle no hacía sino 
decir que se le habían olvidado las muelas 
y una ceja, y volvía y deteníase; pero á fin 
llegó á vista del teatro, y fue tanta la gente 
de los qne había ayudado á perder y que 
señalándola daban gritos contra ella, que 
se quiso esconder entre una caterva de cor
chetes, pareciéndole que aquella no era 
gente de cuenta aun en aquel dia. Divirtió
me de esto un grau ruido que por la orilla 
de un río venía de gente en cantidad tras 
un médico, que después supe que lo era en 
la sentencia. Eran hombres que había des
pachado sin razón antes de tiempo, y ve
nían por hacerle que pereciese, y al fin por 
fuerza le pusieron delante del trono. A mi 
lado izquierdo oí como ruido de alguno que 
nadaba, y vi un juez, que lo había Si)lo, 
que estaba en un arroyo lavándose las ma
nos, y esto hacía muchas veces. Lleguérae 
á preguntarle porqué se lavaba tanto; y dí- 
jome que en vida, sobre ciertos negocios se 
las habían untado, y que estaba porfiando 

allí por no parecer con ellas de aquella 
suerte delante do la universal residencia. 
Era de ver una legión de verdugos con 
azotes, palos y otros instrumentos, cómo 
traían á la audiencia una muchedumbre 
de taberneros, sastres y zapateros, que de 
miedo se hacían sordos, y aunque habian : 
resucitado, no querían salir de las sepultu
ras. En el camino por donde pasaban, al 
ruido, sacó un abogado la cabeza y pregun
tóles á dónde iban y respondiéronle: «Al 
Tribunal de Ramanto»;á lo cuál, metién
dose más adentro dijo: «Esto me ahorraré 
de andar después si he de ir más abajo.» 
Iba sudando un tabernero de congoja, tan
to, que canso se dejaba caer á cada paso, y 
á mí me pareció que le dijo su verdugo; 
«Harto es que sudéis el agua, y no nos la 
vendias por vino.» Uno de los sastres, pe
queño de cuerpo, redondo de cara, malas 
barbas y peores hechos, no hacia sino de
cir: «¿Qué pude hurtar yo, 'si andaba siem
pre muriéndome de hambre?» Y los otros 
le decían (viendo que negaba haber sido 
ladrón) qué cosa era de despreciarse en su 
oficio. Tiparon con unos salteadores y ca
peadores públicos que andaban huyendo 
unos de otros, y luego los verdugos cerra
ron con ellos, diciendo que los salteadores 
bien podían entrar en el número, porque 

eran á su modo sastres silvestres y monte
ses, como gatos decampo. Hubo pendencia 
entre ellos sobre afrentarse los unos de ir 
con los otros; y al fin, junios llegaron al va
lle. Tras ellos venia la locura en una tropa, 
con sus cuatro costados, poetas, músicos, 
enamorados y valientes gente en todo ajena 
de este dia; pusiéronse á un lado. Andaban 
contándose dos ó tres procuradores las ca
ras que tenían, y espantábanse que les so- 1 
brasen tantas, habiendo vivido descarada
mente. AI fin vi hacer silencio á todos.

El trono era obra donde obraron la om- : 
ni potencia y el milagro; Júpiter estaba ves
tido de sí mismo, hermoso para los unos y 
enojado para los otros; el sol y las estrellas 
colgando de su boca, el viento tullido y 
mudo, el agua recostada en sus orillas, sus
pensa la tierra, temerosa eu sus hijos de los 
hombres. Algunos amenazaban al que les 
enseñó con su mal ejemplo peores costum
bres. Todos en general pensativos; los pia
dosos, en qué gracias le darían, cómo ro
garían por sí y los malos, en dar disculpas. 
Andaban los procuradores mostrando en 
sus pasos y colores las cuantas que tenían 
que dar de sus ene emendados, y los verdu
gos repasando sus copias, tarjas y proce
sos. Al fin, todos los defensores estaban de 
la parte de adentro, y los acusadores de la 

de afuera. Estaban guardas á una puerta 
tan angosta, que los que estaban á puros 
ayunos flacos aúu tenían algo que dejar en 
la estrechura.

A un lado estaban juntas las desgracias, 
peste y pesadumbres, dando voces contra 
los médicos. Decía la peste que ella los ha
bía herido; pero que ellos los habian des
pachado; las pesadumbres, que no habian 
muerto ninguno sin ayuda de los doctores; 
y las desgracias, que todos los que habian 
enterrado por entrambos.

Con eso los médicos quedaron con cargo 
de dar cuenta de los difuntos; y asi aunque 
los necios decían que ellos habian muerto 
más, se pusieron los médicos con papel y 
tinta en un alto con su arancel, y en nom
brando la gente luego salia uno de ellos y 
en alta voz decía: «Ante mí pasó á tanto de 
tal mes», etc.

Pilatos se andaba lavando y lavando las 
manos muy á prisa, para irse con sus ma
nos lavadas al brasero. Era de ver cómo 
entraban algunos pobres entre media do
cena de reyes que tropezaban con las coro
nas, viendo entrar las de los sacerdotes tan 
sin detenerse. Llegó en esto un hombre 
desaforado llano de ceño; y alargando la 
mano, dijo: «Esta es la carta de exámen.c 
Admiráronse todos: dijeron los porteros 
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Marruecos y Príncipe de Algarbe, desde 
hoy cesará toda hostilidad entre los dos 
ejércitos, siendo la línea divisoria el puen
te de Buceja.

Los infrascritos darán las órdenes más 
terminantes á sus respectivos ejércitos, 
castigando severamente á los contravento
res.

Muley-el-Abbas se compromete á impe
dir las hostilidades de las kábilas; y si en 
algún caso las verificasen, á pesar suyo, se 
autoriza al ejército español á castigarlas 
sin que por esto se entienda que se altera 
la paz.

En 25 de Marzo de 1860.—Firmado.— 
Leopoldo O^Donell.—Firmado.—Muley-el- 
Abbas.»

Un episodio guerrero.

El general Anies de! ejército de los Es
tados Unidos acaba de publicar un libro 
en el que cuenta uno de los episodios más 
terribles de la guerra de Sucesión, el que se 
refiere á la batalla de Frederiksburgo que 
tuvo lugar el 13 de Diciembre de 1862.
Cuenta el general que el regimiento de que 

formaba parte, se quedó de reserva duran
te todo el dia y que un poco antes del ano
checer recibió órden de avanzar; al poco 
rato cesó el combate y entre el humo y el 
crepúsculo, se vino la noche encima tan de 
repente que tuvieron que resignarse y pa
sarla donde se encontraban; en un campo 
labrado.

Al dia siguiente con una niebla espesa el 
entonces capitán Anies y sus camaradas 
trataron de reconocer la posición y vieron 
con asombro que á unos 80 metros de dis
tancia delante de ellos, había un muro y 
detrás de ese muro unos hombres con el 
uniforme gris, que se paseaban tranquila
mente. Eran los soldados de! general Lee, 
el vencedor de la víspera y pertenecían al 
ejército de Virginia.

>Nos encontrábamos tan ridiculamente 
cerca de los vencedores de la víspera, dice 
el general Anies que en realidad podiamos 
considerarnos como caídos en sus redes y 
formando parte de su ejército, pues corta
das todas nuestras comunicaciones con el 
ejército federal, éramos en realidad prisio
neros.

>De repente silbó una bala y pocos se
gundos después otra media docena, y nos 
echamos todos boca abajo. Esta maniobra 
nos ocultó un tanto á los ojos del enemigo, 
pues el fuego cesó.

>La situación no tenia nada de agrada
ble. Estar inmóvil aún en posición horizon
tal, es cosa monótona á la larga, pero no i 
había otro remedio, vigilados como estába- 
naos, porque al menor movimiento una ; 
granizada de balas caia sobre nosotros. Por I 
fortuna, el enemigo no nos dió importan- i 
cia; creía sin duda que éramos poco nume- i 
rosos y continuaban los uniformes grises, i 
paseándose impasibles. No podíamos mo- ' 
vernos.

»En las alturas que nos rodeaban veía
mos los cañones negros que hubieran podi
do pulverizarnos en diez minutos; delante 
de nosotros el muro y por detrás una llanu
ra inmensa, rodeada de montes llenos de 
cañones, que convergian sobre nosotros 
La prudencia más elemental nos dictaba lo 
que habíamos de hacer; estarnos quietos, y 
el enemigo se encargó de probarnos que era i 
el mejor partido que podíamos adoptar, pues 
al menor movimiento una tanda de balas 
caia sobre lo que se movia, un caballo ata
do á un árbol, un cerdo que atravesaba el i 
camino, una gallina que salía de un foso, 
caían inmediatamente bajo los certeros dis
parados del enemigo. Algunos soldados 
que se habían separado del regimiento áu- 
tes de que este se echára á tierra y que 
quisieron reunirse á nosotros, cayeron 
muertos ántes de alcanzarnos y estos ejem- i 
píos nos decían claramente qué era lo que ; 
nos aguardaba si nos movíamos. Algunos 
trozos del campo estaban menos expuestos, 
pero la diferencia era muy corta y aún co
mo el hombre se acostumbra á todo, para 
pasar < 1 tiempo nos entreteníamos en me
dir la zona peligrosa y la que lo era me- , 
nos.

>Algunos empedernidos fumadores ca
yeron á balazos por ir á buscar el tabaco 
con que llenar las pipas, asi es que la ex
cursión no tenía nada de halagüeña; caian 
heridos, oiamos sus gemidos, pero imposi
bilitados de socorrerlos, los dejábamos mo- 1 
rir. Un jóven alférez, casi un niño, levantó 
un poco la cabeza para ver el enemigo y 
enseguida recibió una bala en el cráneo; no 
pronunció ni una palabra, ni un lamento. 
Otras veces era una pierna, un brazo que 
se movia; inmediatamente una bala venia 
á paralizar el movimiento.

»Asi estuvimos diez horas; al anochecer ¡ 
cuando el sol se ocultó tras de las monta- ‘ 
fias, pudimos batirnos en retirada, pero r 

habíamos perdido 150 hombres de los 
1.000 que componían la brigada, sin dispa
rar un tiro.

ExpeiiBiites resueltos por la DWutacion.
Sesión del 26 de Agosto de 1889.

Fué desestimada una instancia de don 
Juan Estéban Berrio, de Satrústegui, sobre 
pago de contribuciones.

Sesión del 28.
De conformidad con lo propuesto por el 

negociado respectivo, aprobáronse las cuen
tas de carnicerías de Villava correspon
dientes á la época de l.° de Mayo de 1887 
á 30 de Abril del año actual.

Visto el expediente de D. José Ciriza y 
D.a Saturnina Lizarraga, de Ariazu, sobre 
abono del importe de los terrenos que se les 
ocuparon para la construcción de la carre
tera de aquel lugar á Puente la Reina, se 
determinó que el municipio del mismo se 
atuviese á lo pactado con el de dicha villa, 
y exijiera de los restantes pueblos interesa
dos el cumplimiento del convenio en que 
ellos se obligaron; y que se oficiara al se
gundo de dichos Ayuntamientos, que sien
do independiente de los contratos celebra
dos entre las administraciones municipales 
el derecho de los propietarios contra el 
Ayuntamiento en cuya jurisdicción se les 
expropiara, y estándole ordenado el pago 
délo que adeudaba á los reclamantes, avi
sase haber cumplido con lo dispuesto por 
esta superioridad

Leída una instancia de don Lúcio Liza- 
soain, de esta capital, administrador del 
señor marqués de Guirior, acordóse que el 
Ayuntamiento de la cendea de Ausoain 
cumplimentara los proveídos dictados por 
la Diputación en 24 de Octubre de 1877 y 
15 de igual mes de 1877 en el expediente 
sobre pago de contribuciones extraordina
rias.

En la forma consignada en los decretos 
respectivos se accedió á las peticiones del 
concejo de Ibilcieta y don Manuel Esparza 
y consortes, de Gallipienzo, relativa la del 
primero al abono del valor de unos árboles 
y la de los últimos á la recaudación de las 
cantidades procedentes de un préstamo.

Recayó providencia en el expediente de 
don Saturnino Recalde, de Puente la Rei
na, determinando que el Ayuntamiento de 
Barasoain le abonara, prévia tasación peri
cial, el importe de los perjuicios que en una 
huerta de su propiedad se le ocasionaron 
con motivo de la construcción de la carre
tera de Garinoaín.

Sesión del 31 de Agosto.
En sentido favorable fué resuelta una 

instancia del Ayuntamiento de Puente la 
Reina, relativa al gasto de 5.000 pesetas en 
el arreglo de caminos vecinales, con objeto 
de ocupar á los jornaleros.

Promovido expediente por el alcalde de 
Urdax y D. Angel Echenique, arrendatario 
del portazgo, se resolvió declarando exen
tos del pago de derechos a los carruajes y 
caballerías que de Francia entraran en di
cha villa, y también á los de los habitan
tes de la misma que para usos particulares 
hubiesen de ir á la frontera y volver á 
ella, siempre que no pasaran del barrio lla
mado de la Tejería; debiendo surtir este 
acuerdo sus efectos desde el dia de hoy 
si el referido señor Eeheuique renunciaba á 
toda reclamación.

Sesión del 2 de Septiembre.
k instancia de don Leoncio Ilzarbe, de 

Estella, se acordó que el concejo de Muru- 
garren, cumpliendo con lo proveído de 27 
de Junio del año último, satisficiera al re
clamante el importe de las dietas devenga
das como comisionado de apremios.

Sesión del 16 de Septiembre.
Los Ayuntamientos de Larraga, Mañeru, 

Dicastillo, Orbara y Gariuoain y la oncena 
de Abrin, fueron autorizados para el arrien
do de arbitrios municipales.

Candidatos al Pontificado

La Cronaca Ñera, de Roma, asegura que 
el cardenal Zigliara (nació en Bonifacio, 
Córcega, en 1833) celebra frecuentes entre
vistas con el Papa á fin de ganar á León 
XIII para la causa bonapartista.

El cardenal Zigliara ha sabido conciliar- 
se de tal modo los ánimos del ¡Sacro Cole
gio, que empieza á considerársele como un 
candidato á la silla de San Pedro.

Los intransigentes, irritados por los es
fuerzos hechos para designar al cardenal 
Lavigerie como sucesor del actual Pontífi

ce, se dedican ahora á defender al cardenal 
Zigliara.

Tratan de presentarle como Italiano, pe
ro en realidad, dice la Cronaca Ñera es 
francés de carne y hueso (in carne et ossa).

Parece que cuenta con el poderoso auxi
lio de los jesuítas.

Como religioso ha vivido apartado en 
una semioscuridad, y no se ha creado ene
migos.

La candidatura del cardenal Paroechi 
ha sido abandonada hasta por los más in
transigentes.

Correspondencia.
Madrid 3 de Octubre de 1889.

Sr. Director de El  Lib e r a l  Na v a r r o  
c h o q u e s

Nada menos que dos accidentes graves han 
ocurrido ayer en diferentes líneas de ferro-ca
rriles. Además del choque de trenes de que di 
cuenta á ustedes en mi carta anterior, hubo 
un descarrilamiento en Puente Geni! que oca
sionó mas de treinta heridos, algunos graves, 
entre los que se cuentan al general señor 
Chacón.

El primer siniestro se debe á que se durmió 
el guarda aguja de la estación de Arévalo, en
trando el correo en la misma vía en que se i 
hallaba el mixto descendente, descuido que 
tal vez se deba al exceso de trabajo que pesa 
sobré aquel empleado.

El segundo, de consecuencias, más desagra
dables, no puede imputarse á otra cosa que al 
mal estado de la vía.

Hace pocos dias ocurrió también otro acci
dente en la línea de Barcelona á Tarragona, 
que igualmente ocasionó varias desgracias.

Si las empresas no ponen pronto remedio ó 
el Gobierno no les impone severos correctivos 
que las estimule antes de meterse en el tren 
un viajero deberá dejar arreglados sus asun- 1 
tos en la tierra y ponerse bien con Dios, por lo 
que pueda suceder.

EL GOBERNADOR DEL PEÑON

Ha causado extrañeza que nada se haya di- ' 
cho sobre los motivos que tuvo el gobernador ¡ 
del Peñón para retener á los tripulantes del i 
«Miguel Teresa», pues desde el principio se ; 
consideró que no era justificada la razón que 
se dió de que esperaba instrucciones del Go
bierno.

El ministro de la Guerra pidió explicaciones 1 
y hoy ha llegado á Madrid la contestación de j 
la autiridad militar del Peñón de Velez. Dice : 
este que al recibir á los cautivos varios de i 
ellos estaban enfermos y por este motivo in- ; 
gresaron en el Hospitalillo. Pero que hoy com- ; 
pletamente restablecidos les había dado de 
alta y mañana los embarcaría á todos con $ 
rumbo á Málaga. Mañana pues llegarán á este 
puerto donde les preparan las familias y ami
gos un cariñoso recibimiento.

Para dar cuenta de este telegrama ha visi
tado esta tarde el ministro de la Guerra al 
marqués de la Vega de Armijo con el que ha i 
celebrado larga conferencia. De algo mas que 
de esto solo, se ha tratado en ella pero acerca 
de lo demás, de que hayan podido ocuparse 
han guardado absoluta reserva. Sin embargo 
no creo aventurar demasiado al decir que en 
dicha entrevista deben haberse acordado las 
instrucciones que han de darse á los goberna
dores militares de nuestras plazas, en Africa 
sobre las relaciones que deben existir entre 
los españoles que en ellas residan y los moros 
de los alr ededores y jefes de kabilas.

MINORIA COALICIONISTA.

Solo faltan á llegar á Madrid los señores 
Fl eto y Caules y Labra, para que se hallen re
unidos todos los individuos que componen es
ta agrupación.

Hasta que estos regresen no se reunirá el 
señor Pedregal á sus amigos para darles cuen
ta de las conferencias que ha celebrado con 
Zorrilla en París.

Muéstranse los diputados que pertenecen á 
esta fracción muy esperanzados de obtener por 
fin la deseada coalición de sus afines si bien 
tendrán que dar de baja en sus cuentas á los 
posibilistas y á loa federales que siguen al se
ñor Pí.

EL SEÑOR MONTERO RIOS.

Es esperado esta noche, pero sus amigos 
creen que es fácil haya retrasado el viaje.

En cuanto llegue celebrará una conferencia 
con el señor Sagasta y marchará seguidamen
te á París, de donde regresará á fines de este 
mes.

EL SEÑOR PUIGCERVER.

Parece que el señor Sagasta muestra gran 
predilección por el exministro de Hacienda, 
quien se presenta desde hace dias más minis
terial ó tanto por lo menos como el que más.

Ambos han vuelto á conferenciar esta tarde 
sobre los asuntos políticos pendientes.

Los que observan las frecuentes entrevistas 
de los señores Sagasta y Puigcerver, juzgan 
que este es el candidato para la embajada de 
Lóndres ó para la de Roma; pero creo seguro 
que nada haj acordado sobre este asunto, que 
ha de resolverse en uno de los primeros Con
sejos que se celebrarán así que regrese la 
Córte. Acaso otros sean los candidatos más in
dicados en este momento para dichas altas re
presentaciones. por más que el señor Puigcer
ver podrá facilitar mucho la combinación que 
tendrá en estudio el presidente del Consejo.

OPINIONES DEL SEÑOR SAGASTA.

Próxima ya la reapertura de las Cortes, pro
curan muchos investigar los propósitos del se
ñor Sagasta para la próxima campaña parla
mentaria y sobre los asuntos exteriores.

El presidente del Consejo á nadie oculta su 
firme propósito, tantas veces repetido, de que 
el gobierno se presente á las Córtea tal como 
está constituido á responder de los cargos que 
se le hagan.

Dice que no se ha preocupado de la actitud 
que adoptarán las diferentes agrupaciones, si 
bien cree que le ayudarán patrióticamente en 
la empresa de dar preferencia á los asuntos 
económicos y aprobar luego el proyecto de su
fragio, para que con esto resulte completo el 
programa político que se impuso el partido li
beral y pueda entrar en un período de relativo 
descanso para atender casi exclusivamente al 
mejoramiento de los intereses materiales. Por 
esta razón, dice que á nadie ha comisionado 
para que hable al señor Gamazo y si alguno 
oficiosamente hubiese gestionado para procu
rar la mayor aproximación del ex-ministro 
de Ultramar, el actual gabinete nada habrá 
conseguido y que cada uno continuará mante
niendo sus posiciones.

Finalmente el señor Sagasta cree que no hay 
peligros en este momento para una complica
ción europea que pudiera obligarnos á inter
venir.

EL SEÑOR MAURA.

También es objeto de curiosidad por parte 
de muchos políticos, y del propio modo que el 
señor Sagasta, dice que nadie ha interesado al 
señor Gamazo para que modifique su actitud. 
Está donde estaba al tiempo de cerrarse las 
Córtes y la conducta de entonces observará 
ahora.

Por lo demás, no cree que sea para el señor 
Gamazo un aliciente la promesa de darle al
gún puesto en el gabinete, porque está demos
trado que cuando se quiere servir á un go
bierno, puede hacerse tanto por él desde pues
tos secundarios que desde el banco azul.

Suyo affmo.—M.

Crónica.
La función de moda verificada en el Circo 

la noche del juéves, atrajo numerosa y selecta 
concurrencia que aplaudió muchísimo los di
ferentes números de que constaba el progra
ma. Llamó muy especialmente la atención la 
directora de la compañía señora Alegría, que 
vistiendo un riquísimo y originál traje blanco, 
presentó al público sus dos soberbios caballos 
Kaliff y Emir, que admirablemente amaes
trados hicieron notables trabajos; fué también 
muy aplaudida la familia Nogel's en sus in
comparables trabajos, así como la hermosa 
Mlle. Magrini con su jaurie, los saltadores 
árabes y la preciosa señorita Eulalia, notable 
ecuyére.

Para esta noche se prepara una extraordi
naria función á beneficio del popular clown 
Pichel, que tantos aplausos cosecha cuantas 
veces se presenta. Habrá, seguramente, gran 
concurrencia. .

En la plaza de toros tendrá lugar, como ya 
anunciamos, el domingo 6, la última repre
sentación de la grandiosa pantomima Glorias 
Españolas, que tanto entusiasmo causó en su 
anterior celebración; además tomarán parte 
todos los principales artistas de la compañía, 
ejecutando los mejores trabajos.

Por los guardas de campo ha sido denun
ciado un'carreteroque quería introducir frau
dulentamente 90 kilógramos de carne, al cual 
además de decomisarle el género será mul
tado.

También han sido denunciados por los por
taleros de la puerte Nueva dos carreteros que 
querían introducir fraudulentamente 2 botas 
de vino, á los cuales se les aplicará lo que pre
viene el artículo 27 del reglamento de la Al
bóndiga.

Por los municipales ha sido conducida al 
Depósito municipal una muchacha por faltar 
á la moral y ha sido castigada con 25 pesetas 
de multa.

La Gaceta de Pekín se envanece de ser un 
periódico que tiene mil años de existencia.

Añade, sin duda para darse tono, que mil 
nuevecientos redactores suyos han sido deca
pitados por órden de los soberanos chinos.

Dice La Voz de Guipúzcoa:
«La banda municipal.—Terminada la bri

llante campaña de verano en que nuestra ban
da ha amenizado el paseo de la Alameda, na
da más elocuente que el estado que más abajo 
insertamos, para hacer ver la variedad que á 
los conciertos ha sabido dar el novel director 
señor Guimón.

Héaquí el estado á que hacemos referencia:
Marchas y paso-dobles.................................. 79
Overturas........................................................49
Fantasías........................................................ 39
Caprichos....................................................... 45
Walses............................................................ 51
Polkas, schotichs, etc,................................... 48

Total de piezas....................... 311
Estas 311 obras distintas, ejecutadas en el 

corto intérvalo de tres meses y de cada una de 
as cuales se han dado á lo sumo tres audicio
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EL LIBERAL NAVARRO.
nes, prueban el extenso repertorio de la banda 
municipal.

No hay para qué agregar la perfección con 
que estas obras han sido ejecutadas. El públi
co ha sabido recompensar con nutridos aplau
sos ha escogido conciertos que hacen honor á 
la banda municipal y á su inteligente director, 
que no dudamos redoblará sus esfuerzos para 
colocada á la altura de las primeras de su 
clase.»

En punto á bandas municipales no tenemos 
nada absolutamente que envidiar á nuestros 
vecinos los donostiárras, porque aquí tenemos 
una que es el orgullo de los pamploneses.

Según El Resumen muy en breve aparecerá 
en el Diario Oficial del Ministerio de la Guerra 
una real órden disponiendo que sea reglamen
tario en los oficiales de infantería el sable con 
tirantes; el modelo que cuenta con más proba
bilidades de ser aceptado, es el mismo que en 
la actualidad usan los alumnos de la Acade
mia General, que reune, á la par que solidez, 
elegancia y economía.

La espada actual, dice un colega, no ajusta
ba al arma de infantería, porque no reune 
condiciones ni de combate, ni de comodidad, 
ni de armonía con los demás ejércitos euro
peos, pues en todos ellos usan sus oficiales 
sable, por ser más á propósito para los fines 
en la guerra, que hace necesario su uso.

, El Boletín oficial anuncia la vacante de me
dico-cirujano de Cadreita con la asignación de 
625 pesetas anuales por la asistencia á fami
lias pobres, y 98 hectolitros, 45 litros y 50 
centilitros de trigo que abonarán las fami
lias acomodadas constituidas en sociedad.

La vacante de depositario y recaudador de 
fondos municipales de Barillas.

Y la rectificación del catastro de las villas 
de Aibar, Uterga y la cendea de Cizúr.

Ahora resulta que Sidi-Moahmed-Tones el 
famoso ministro de Negocios extranjeros del 
bullan de Marruecos, es nada menos que un 
sargento del ejército español que tomó parte 
en la sublevación del 22 de Junio de 1866 con
tra el gobierno de Isabel II, y que teniendo 
más suerte que sus compañeros—que fueron 
fusilados—refugiado entre Jos moros, abrazó 
el mahometismo, llegando á alcanzar el alto 
puesto de consejero del sultán.

Ayer con motivo de ser el santo de 8. M. el 
Rey abuelo D. Francisco de Asis. ondeó el pa
bellón nacional en los edificios públicos, las 
tropas de la guarnición vistieron de gala y se 
hicieron en la Cindadela las salvas de orde
nanza. A causa de la abundante lluvia que 
cayó por la tarde no se vió concurrido el pa
seo, que á haber sido mejor el tiempo, lo hu
biera amenizado con sus acordes una banda 
militar.

Son desconsoladoras las noticias que se re
ciben de los centrós productores de aceite, res
pecto del mal aspecto que presentan los olivos 
cuya mayor parte se hallan atacados por la 
negrilla, que determina la caida del escaso fru
to que mantenian, lo cual hará que la próxi
ma cosecha sea poco menos que nula.

Si á la pérdida de la riqueza olivarera del 
Bajo Aragón tenemos que agregar la de otras 
comarcas productoras del aceite, difícil, si no 
imposible, le va á ser al Gobierno recaudar 
las contribuciones.

Ha muerto en Bilbao, en medio de horribles 
sufrimientos, una niña de cuatro años que ha
ce unos meses fué mordida por una perrita.

La circunstancia de estar ésta criando cuan
do mordió á la niña, hizo creer que la habia 
acometido por acercarse á las crías y no por
que el animal estuviese hidrófobo.

Esta creencia hizo que los desgraciados pa
dres no trataran de curar á su hija de la heri
da, de cuyas resultas ha fallecido con todos los 
síntomas de la rabia.

Algunos periódicos atribuyen al señor Ve
nancio González el propósito de encargar al 
Banco de España toda la recaudación de las 
delegaciones de la Península á cambio Je un 
adelanto de 200 millones al Estado con auto
rización para emitir 250 en papel. En los cen
tros oficiales niegan este rumor atribuyéndose 
á manejos bursátiles.

Se dice que es muy probable se haya con
fundido este proyecto con el que Xiquena se 
ha decidido presentar á las Córtes de un em
préstito para la construcción de una red de 
ferro-carriles secundarios.

Académico nuevo.—El lúnes se reunirá la 
Academia española para elegir á I). Luis Sil- 
vela en sustitución del marqués de Molina,

Un literato Belga, Francis Nautet ha hecho 
en siete dias el viaje de Bruselas á París en 
una carretilla tirada por dos hermosos perros.

Al pasar el señor Nautet por el pueblecito 
de Louvroil, del departamento del Norte, el 
alcalde, apoyándose en la ley Grammout, que 
inpide hacer daño á los animales, no quiso 
dejar que continuara su viaje arrastrado por 
los perros. Ante la obstinación del alcalde de 
Louvroil, el señor Nautet tuvo una excelente 
idea; puso en el carrito á los dos perros, tiran
do él del vehículo salió del pueblo. Una vez 
traspuesto el límite jurisdiccional del pueblo, 

el literato belga volvió á enganchar los canes, 
y sin otro obstáculo ha llegado á París.

El vientre de París.—Las siguientes cifras 
dan idea del consumo de la ciudad de París 
durante los tres primeros meses de la Exposi
ción, es decir, desde l.o de Mayo al 31 de Ju
nio de 1889:
Cabezas de bueyes toros, vacas. . . . 72.853
Idem de terneras................................ 79 200
Idem de carneros............................... 475.308
Idem de cerdos.................................. 73.482
Idem de caballos................................ 3.009
Idem de asnos...........:....................... 35

Resulta de estos númeroe que París ha con
sumido en aquel período 43.777.849 kilógra- 
mos de carne.

El mártes ocurrió en Begoña una sensible 
desgracia.

Una pobre aldeana que estaba embarazada 
de cuatro meses, se subió á un árbol con ob
jeto de efectuar la recolección de los higos pa
ra traerlos ayer á la venta á la plaza del Mer
cado de Bilbao, y cuando ya tenía recogidos 
algunos perdió el equilibrio y cayó en tierra 
siendo tan grave su estado que murió al poco 
rato, después de recibir los Santos Sacra
mentos.

Al dia siguiente de la tormenta que descar
gó el juéves en Huelva, y que fué de tan larga 
duración como no se habia conocido allí desde 
hace mucho tiempo, se veían en distintos si
tios de la ciudad gran número de pajarillbs 
vivos, que se revolcaban en el suelo furiosos y 
atolondrados.

Los serenos cogieron infinidad de ellos por 
las calles y las plazas, y muchas personas tam
bién cazaron algunos en los patios y corrales 
de sus casas.

Los había de todas clases; jilgueros, gorrio
nes, canarios, mirlos y otros de diversas espe
cies y variados colores.

Créese que Jos animalitos, aterrorizados por 
la tormenta, salieron de sus nidos y echaron á 
volar, yando á caer al suelo empujados por la 
fuerza del viento y de la lluvia.

A 1.700 ascienden las solicitudes presenta
das en el ministerio de Gracia y Justicia con 
motivo de las anunciadas oposiciones al cuer
po de aspirantes á la judiertura.

Dice El Eco Mauritano, periódico de Tánger, 
llegado ayer á Madrid:

«La reclamación de España sobre los asesi
natos de Casa Blanca está en vías de con
clusión.

Una de las bases de la reparación á España 
es la de que el asesino reciba la última pena 
en presencia de las auloridrdes españolas. Con 
este motivo pasará un buque de guerra espa
ñol á las aguas de Casa Blanca.»

El director del teatro Imperial de Dresde 
(Alemania) acaba de dirigir á los actores d«l 
mismo una enérgica circular recordando que 
les está prohibido saludará los espectadores y 
reaparecer en el escenario después de salir de 
él cuando cae el telón.

También deberán abstenerse de una mane
ra absoluta, de recoger y llevarse las coronas, 
los canastillos de flores y otros objetos floridos 
que puedan echárseles, aunque sea al final de 
cada acto.

Unicamente se tolerarán los ramilletes de 
pequeñas dimensiones (textual).

«Se ha dictado esta medida—añade la cir
cular—para impedir la mala impresión que 
queda en el ánimo del público al ver de nue
vo á los actores, para evitar que se repitan 
recientes abusos, y para poner á salvo la bue
na reputación de los artistas del teatro Impe
rial.»

La sordera curada,
Un muy interesante libro de 132 páginas sobre la 

sordera.—Ruidos de la cabeza.—Cómo se pueden curar 
en casa.—Se remite franco por el Correo, 30 céntimos 
—Dirigirse al Dr. Nicholson, 24, Carmen Madrid.

Enfermedades secretas, impotencia, se curan segu 
ramente. Tratamiento por carta, después de recibido un 
informe explícito, que sea acompañado con sellos de 
correo para la respuesta, á la dirección;

Hygiea Sanatorium Hamburgo.

Bajo el punto de vista terapéutico la «Emulsión 
Scott» es una solución feliz y '.soberano remedio pa
radas enfermed ades de la infancia.

(Pídase siempre la legitima de Scott)
Madrid lo. julio 1887.—La Emulsión Scott de 

aceite puro de hígado de bacalao con los hipofosfitos 
de cal y sosa, representa bajo el punto de vista tera
péutico la solución feliz de medicamentos indiscutible
mente soberanos para muchas enfermedades de la in
fancia. Como preparación farmacéutica la Emulsión 
Scott reune condiciones de perfección que permiteo 
calificarla de perfecta y excelente.—Dr. F. Pereira 
Pulí—5

UN RECUERDO A LOS DIFUNTOS
Lápidas funerarias y toda clase de cruces y mármo

les para el cementerio.
Ir ig a r a y .—Valencia 4.

Boletín religioso.
Santo de boy.—S. Plácido y comps. mrs.
Santo de mañana—Ntra. Sra. del Rosario y s. Bru

no cf. y fr.

ÚLTIMA HORA.
Telegramas ^encheta.

Servicio particular de El  Lib e r a l  Na v a r r o

Madrid 4 (10*15 n.) ’

El señor Moret rehúsa la Embajada 
de Lóndres.

Desde Portugal se dirigirá á Francia 
el señor Montero Ríos.

Ha fallecido el senador D. Polo Ber
nabé.

Madrid 4 (10*15 n.)
Al mismo tiempo de conducir varios 

caudales desde el Banco Hipódromo á 
la Estación de las Delicias desapereció 
una caja conteniendo 30.000 reales.

Créese que no se modificará el tratado 
con Francia.

Telegrama de la Bolsa 
Recibido por el Corredor de Comercio de Pamplona 

D. EUGENIO V1LLANUEVA.

Madrid 4 de Octubre á las 5*30 t.
FONDOS PÚBLICOS Y VALORES COMERCIALES.

Deuda perpétua al 4o?o interior . . . 75,50
En títulos pequeños . . . 75,55

Deuda perpétua al 4<>/o exterior . . . 77,20
En títulos pequeños . . . 77*40

Deuda amortizable al 4o/o . . . 89 25 
, En títulos pequeños . . . 89,35

Billetes hipots. de Cuba, 1886 . . , 106,30 
Acciones del Banco de España . . . 411*50 
Acciones de la C. A. de Taljacos . . . 109 50

BOLSAS EXTRANJERAS.

4o^o exterior Español, París . ... 76 no 
3o,o francés............................................... 8G’95
4 ¿0,0 francés............................................. 105,05
2 5 o,0 consolidados ingleses. , . , 97 80

CAMBIOS.

París á 8 d,v ben.o al papel . . . 8‘l0 
Lóndres á 8 d,v libra esterlina . . , 26*10

ASPECTO DE LA BOLSA.
Cambios flojos.

Anuncios preferentes.
Tejerla de Eránsus.

m 6 9’deran hacer proposiciones á la 
tejería de Eránsus situada en la carretera de 
Aoiz con muy buenas condiciones para la obra 
que se construya pueden dirigirse á D. Joaquín 
Riezu, Estafeta 47, Pamplona.

Molino
Se arrienda uno, situado en la importante 

villa de Santestéban, muy bien dotado, con 
panadería y con una magnífica presa de re
ciente construcción que le proporciona un gran 
caudal de aguas.

, Para el precio y condiciones dirigirse á Be
nito Diez, calle de Tecenderías nüm. 16 vis, 
2.0, en Pamplona. 3—12

15.000 pesetas.
So hará traspaso de un crédito de 15.000 

pesetas sobre casas en Pamplona.
Entenderse con D. Francisco Navarláz, 

Agente de Negocios, Plaza de la Constitución, 
25,3.0 ’

Papeles pintados
para habitaciones.

Acaban de llegar elegantes, modernos y ba
ratos colocados en las paredes desde 3 reales 
rollo en adelante; tenemos empapeladores es
merados.

MAYOR, 56, TIENDA.
Chapas y molduras para los ebanistas.

EMULSION
SCOTT

DE ACEITE PURO DE
HIGADO DE BACALAO
Con Hipofosfitos do Cal y de Sosa.
Tan Agradable al Paladar Como la Leche.

El remedio mas racional perfecto y eficaz para 
el alivio y la cura de la TISIS, ESCROFULA, 
BRONQUITIS, RESFRIADOS, TOSES CRO
NICAS, AFECCIONES de la GARGANTA, y las 
ENFERMEDADES EXTENUANTES, tale* 
como el RAQUITISMO y el MARASMO en los 
niños, la ANEMIA, la EMACIACION y el 
REUMATISMO en los adultos.

Es un maravilloso reconstituyente. No tiene 
rival para robustecer y fortalecer el organismo.

Los médicos en todos los países del mundo la 
prescriben, á causa de lo agradable que es el 
paladar y de los brillantes resultados obtenidos 
con su uso. Tiene tres veces la eficacia del aceite 
de hígado de bacalao simple.

De venta en todas las droguerías y farmacias.

Agencia de negocios
DE

D.FRANCISCO NAVARLAZ
Plaza de la Constitución 25, 3.° 

Pa mpl o n a .

Esta Agencia queda abierta á disposición de 
los Ayuntamientos y particulares que deseen 
utilizar Bus-servicios en cuantos negocios seles 
ocurra en todas las oficinas y dependencias de 
esta capital, sin excepción alguna.

También se encarga de proporcionar recau- 
: dadores de contribuciones y de hacer efectivos 
; toda clase de créditos tanto de Ayuntamientos 
i como particulares.
| Administrará fincas urbanas y rústicas, así 
¡ como censos y toda clase de bienes prestando 

si necesario fuere las oportunas garantías.
Economía compatible siempre con la enti

dad de los negocios que se le encomienden y 
la mayor actividad en su pronto despacho.

Denticina infalible.
Losáben las madres. Ni un niño se muere 

de la dentición, pues los salva aun en la ago
nía: brotan fuertes dentaduras, reaparece la 
baba, extingue la diarrea y accidentes, robus
tece á los niños y los desencanija. Una caja, 3 
pesetas, que remite por 3,50 el autor P. F. Iz
quierdo, Madrid, Sacramento, 2, botica, y pla
za de la Villa, 4, por mayor, y en todas las 
boticas y droguerías de España y Navarra.

Dinero á interés.
Quien desee colocar algunas cantidades pue

de entenderse con el Agente de Negocios que 
suscribe pues tiene encargo de buscar dinero 
bajo hipoteca de fincas de Peralta y otros 
puntos.

También tiene encargo para la venta de 
buenas fincas en varios pueblos.

Fr a n c is c o  Na v a r l a z .

Dinero.
Se desean 7.503 pesetas con hipoteca de una 

casa nueva en Pamplona.
Encargado D. Francisco Navarláz, Agente 

de Negocios, Plaza de la Constitución, 2 5, 3.°

París
22, Passage Sanlnier, 22.

Agencia de hospedaje á cargo de D. José Iri- 
goyen dueño que fué de la camisería de igual 
nombre.

Fíjense bien mis amigos de España en la 
circular que les envío desde París fechada el 
mes de Julio.

J. Ir ig o y e n .
Dirección telegráfica

Irigoyen, Passage Sanlnier, 22, París.

Anuncio importante.
En el almacén de comestibles y jabón de la 

calle Zapatería núm. 48, se ha recibido com
pleto surtido de GARBANZOS nuevos de 
Fuente Saúco y otras comarcas.

Siendo asi que hay disponibles de todos ta
maños y precios. Espera verse favorecido por 
los compradores. 7—8 (a

Imprenta de El  Lib e r a l  Na v a r r o ]
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EL LIBERAL NAVARRO.

PASO A LA VERDAD
OBRAS SON AMORES Y NO BUENAS RAZONES

ANTES DE COMPRAR MÁQUINAS DE COSER VISITAR LA
Sucursal de la Co mpa ñ ía  Fa b r il Sin g e r  en esta capital

Pamplona,—16, Mercaderes 16,—Pamplona
Las máquinas de LA COMPAÑIA FABRIL SINGER (las únicas legitimas Singer) son sin ningún género de duda las más aceptadas por el público, de aquí su venta fabulosa 

que no pueden alcanzar entre todos los demás fabricantes y revendedores.
Son las más económicas, perfectas, sólidas en su mecanismo y de más duración y las únicas que cosen toda clase de costuras, así finas como gruesas, siendo su garantía verdad, 

porque esta compañía tiene mecánicos muy inteligentes, siempre á disposición de todo comprador.
Fíjese bien el público en estos detalles incontestables; fíjese también en que todos los revendedores usan la palabra «iSINGER» para hacer sus ventas; que procuran presentar 

sus máquinas con muchos adornos y muchos adelantos (según ellos), para que los incautos caigan en sus redes, mientras que las legítimas «.SINGER» además de ser las que más 
adelantos reunen, son las de más solidez y duración, por cuanto se prescinde de lo supérfluo é inútil al fabricarlas, empleando solo lo útil y práctico.

Nadie compre, pues, máquinas de coser sin visitar esta casa, para convencerse de que lo dicho es lo cierto y que obras son amores y no buenas razones

PAMPL0NA.-16, MercaGeres 16.-PAMPL0NA.

ÍM LOTERIA DE í™
garantizada iBcalmsnta por el Supremo Gobierno be HAMBURGO

LA CURACION DE LOS TISICOS

Marcos
Ó APROXIMADAMENTE

PESETAS 625,000
como -premio mayor pueden ganarse
en caso más feliz en la Nueva grán 
Lotería de dinero garantizada por el

Estado de Hamburgo.
Especialmente:

1P-T 300000
i prr 200000
1 PÍT 100000

1 Premio 
á m

1 Premio 
á m

1 Premio 
á m

2 Premios 
á m

1 Premio 
á m

1 Premio 
á m

1 Premio 
á m

1 Premio 
á m

8 Premios 
á m

26 Premios 
á m

56 Premios 
á M

106 Premios 
á m

203 Premios 
á m

6 Premios 
á M

606 Premios 
á m

1060 Premios 
á m

30930 Premios 
á m

75000
70000 
65000
60000
55000
50000 
40000 
30000
15000
10000

5000 
3000
2000
1500
1000
500
148

17188 PráemMios 300, 200, 150, 
127, 100, 94, 67, 40, 20.

La Lotería de dinero bien importante autorizada por 
el Alto Gobierno de Hamburgo y garantizada por la 
hacienda pública del Estado, contiene 100,000 billetes 
de los cuales 50,200 deben obtener premios con toda 
seguridad. .

Todo el capital que debe decidirse en esta lotería im
porta. •

Marcos 9,553,005
Ó SEAN CASI

pesetas 12,000,000
La instalación favorable de esta lotería está arregla

da de tal manera, que todos los arriba indicados 50,200 
premios habarán seguramente su decisión en 7 clases 
sucesivas

El primer premio de la primera clase es de Marcos 
50,000, de la segunda 55,000, asciende en la tercera á 
60,000, en la cuarta á 65.000, en la quinta á 70,000, 
en la sexta á 75,000, y en la eétima clase podrá en ca
so más feliz eventualmente importar 500.000, especial
mente 300,000, 200,000 Marcos, etc.

La casa infrascrita invita por la presente á intere
sarse en ésta grán lotería de dinero. Las personas que 
nos envian sus pedidos se servirán añadir á la vez los 
respectivos importes en billetes de Banco, libranzas de 
Giro Mútuo, estendijas á nuestra orden, giradas sobre 
Barcelona ó Madrid, letras de cambio, fácil á cobrar, ó 
en sellos de correo.

Para el sorteo de la primera clase cuesta:

1 Billete original, entera: Rvñ. 30.-
1 Billete ordinal, meflio: Rvñ. 15.-
Cada persona recibe los billetes originales directa

mente, que se hallan previstos de las armas del Estado, 
y el prospecto oficial con todos los pormenores. Verifi
cado el sorteo, se envia á todo interesado la lista ofi
cial de los números agraciados, prevista de las armas 
del Estado. El pago de los premios se verifica según 
las dúposiciones indicadas en el prospecto y bajo ga
rantía del Estado. En caso que el tenor del prospecto 
no convendría á 1< s interesados, los billetes podrán de
volvérsenos pero siempre antes del sorteo y el importe 
remití onos será restituido. Se envía gratis y franco el 
prospecto á quien lo solicite. Los pedidos deben remi
tírsenos lo más pronto posible pero siempre antes del

15 de Octubre de 1889
VALENTIN y C.la

BANQUEROS

HAMBURGO (Alemania)

60 Años de Exito!!! g
JARABE JOHNSONl

Preparado según la Fórmula del Profesor BROUSSAIS KK
Medicamento autorizado por el Gobierno Francés, después del informo del Doctor Martin Solon 

En nombre de la Comisión de la Academia de Medicina
Contraías Enfeannedades <lel Corason, Bronquios y Pulmones, Asma, ye 

Besfriodos, Catarros pulmónicos, DesórAeMA» de la circulación con K) 
tendencia ála Hidropesía y Enfermedades délas articulaciones, etc. y

Los pref^sorei Breussais, Trousseau, Devergie, Andral. Fouquier, Alibert, Lherminier, 
Bennati, Barthelemy, Emery, E. de Sallo, Fievé, Gaudet, Moynier, Marjolin, Regnault. Vitrac, 
Davet, Sellier, Alibeit. etc., han proclamado sucesivamente las virtudes inaravil osas de este jarabe.

Depósito : ROCHES, FARMACEUTICO, 1(2, RUE TURENNE, PAROS
Para evitar las Falsificaciones exigir sobre cada frasco la firma JOHNSON BOISARD 

y el Sello de garantía de la Union de los Fabricantes.
SE ENCUENTRA. EN TODAS LAS FARMACIAS

Depósito general: Barcelona, Farmacia de la Estrella, 7, Fernando VIL

ROB BOYVEAU LAFFECTEUR
Cura todas las Enfermedades que resultan de Vicios de la sangre, como Escrófulas, 

Eccema, Sorissis, Herpes. Liquen, Impétigo, Gota, Betsmatismo.

ROB BOYVEAU-LAFFECTEUR
DE YODURO DE POTASIO

cura los accidentes sifilíticos antiguos ó rebeldes : Ulceras, Tumores, Gomas, 
Exostosis, asi como el Linfatismo, la Escrofulosa y la Tuberculosa.

En París, Cata J. FERRÍ!, F»,102, rué Biobelleu, S"rdeBOY YEAÜ-LAFFECTEOR, y en todas las Farmacias,

Las píldoras antisépticaa del Dr. Audet, aprobadas por las Sociedades de Medicina de 
Francia y Nacional de Higiene pública de París, constituyen el único remedio para com
batir la tuberculosis. Médicos ilustres, que entendiendo honradamente incurable la tisis 
habían alarmado á las familias, aseguran y certifican hoy, después de rigurosas obser
vaciones, que con las Píldoras antisépticas se curan tísicos condenados antes á una 
muerte cierta. Calman la tos, moderan la espectoracion, cortan los sudores, alzan las 
fuerzas, abren el apetito. Son las Antisépticas Audet á las tisis lo que la quinina al palu
dismo, según opinión de los médicos que han comprobado su eficacia.—10 pesetas.

Venta en Pamplona NEGRILLOS Y BENEITO.
Se remite por correo, prévio envío de su importe en sellos ó giro al Instituto Audet 

Ferráz 66.—Madrid.

ENOLATURO PADRÓ
g REGENERATIVO Y DEPURATIVO DE LA SANGRE B

Este precioso medicamento lleva 50 años de éxito, y es infalible 
para curar las HERPES en sus variadas formas, las ESCRÓFU
LAS, el VENÉREO, REUMA, GOTA, ENFERMEDADES 
DEL HÍGADO, y en general los padecimientos originados po/ 

i- 7" la pobreza de sangre y malos humores de la misma. Lo reco- 
^mienda la clase médica por ser el alterante y reconstituyente 

más eficaz, y el público lo toma por ser el depurativo más 
inocente y seguro. .........z ..................... .

Venta al por mayor: FARMACIA DEL GLOBO, Plaza Real, 
n.° 4, Barcelona; al detall en todas las de la Península y Ultramar.

En Pamplona: Farmacias de Iribarren (Mayor 1), de Marquina 
(Nueva 2), Negrillos (Mayor 55) y de D. R. Erice (Zapatería 35.)

Gragá Hotel Central
Z3.OG-ESIS -sr Cia

PARIS - 56, Hue Lafayette, 56 - PARIS
80 CUARTOS 

y SALONES 
de 3 á 15 fr. po r  d ía . 

DEPARTAMENTOsTa RA FAMILIAS

Ldiíicio expresamente construido 
pura HOTEL.

DOS FACHADAS

75 Balcones á la Calle.

| REUNION
DE

FAMILIAS
distinguidas

de España y de las 
ti Amóricas; de Antillas, 
« Central, del Norte, y Sur, 

y de las Islas Filipinas.

9?c8taurant y SSobega 
acreililadcs. Godnad 
Sraacefa y @8t«añola 
excelentes. G^bacto» 
fo3y bien amiteblabod 
Cuartos; todos con 
balcones á la calle 

q  Lafayette, y Pasaje 
0 D Deux - Sceurs. (SocbeS 
ti o de Injo,deabono, al día 

í; y A la hora. Cochea de 
punto. .

Boulevard Montmartre

5

^eótaurant
ála Carta y á precio fijo.

d 
E
c 
o 
S

ALMUERZOS 
á 3 fr. 50.

VINO COMPRENDIDO,

—-—, «
PRECIOS ECONOMICOS

MESA REDONDA y RESTAURA NT 
COIVEID^.S á 5 fr. Vino comprendido.

TELÉFONO.

TELEGRAFIANDO ASI :

o: SALA de BAÑOS 
é HIDROTERAPIA.

1NTÍRPRBTK3 en todas LlKQDli 
ton preferencia la Española. 
®rnn Salón Gomebor, 
capaz para 200 cubierloi.

iPcnSion be grümilia 
al mes y á precio alzado.

Biblioteca,Gaias,Albums 
de Fábricas Catalanas g 
y Francesas; y mu-u) ' 
chos periódicos con ¿ 
preferencia Españolee □ 

y Amerloanoe. ®
Q &

SEÜAS de Españoles y 
Americanos residentes 

en París q .

SALON
DE

LECTURA

UNICO

Hotel Español y Americano
«n PARIS

C A. X, JS F A. O CIO TV 
^ócenócr óirviendo todoó loó pióoó.

| CENTRALOTEL, 56, Lalayette,
los Viajeros pueden pedir se les guarde la correspon
dencia, la habitación, y que se salga á esperarlos 
er las Estaciones férreas de París, ó en los puertos de 

España, Francia, Inglaterra é Italia.

El Oran ímtcl (Central 
esta situado en el punto 
más céntrico del ToAo- 
Paris. Vista cxplen- 
dlda sobre el Oran 
Teatro de la Opera 
donde empieza la “rué 
Lafayette ” que tiene 
de largo 2 kilómetros 
789 metros y continua
ción de esta, la rué 
Ailemague 1 kilómetro 
820 metros. Total : 4 ki- 
lóm. 609 metros conclu- 
yendoenel alto bosque

SBattcSíG^anmont
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